
"ii:,$jjr''r

w
Itutitnción f&&cativa "frn&é§ $efu

Aprobado por la secretarfa de Educación y cultura del Departamento del cesar
Creado rnediante Acuerdo Municipal No. 092 de Noviembre B0 de l§92

Resolución No. 013441 det 0S de septiembre deZeZ4
DANE 12071 0012071 - NtT 824.001.98ffi
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PUBLICACIÓN

AT}QUI§ICÉ!{ DE BIENE§ Y §ERVIcIoS DE cARAcTERI§TIcA§ TÉcNrcAS
UNIFORME§ Y COMÚN UTILIZAC|ÓX HESrE LA CUANTíN Or Zó §ULMV

IHFORMACÉN GEHERAL

IilCIDALIDAD DE SELECCIÓñI

En cumplimiento de lo establecido en la ley 715 de 2001 y el Decreto 4791 de 2008 y et
decreto 000205 del 01 de diciembre de 2014 mediante elcual se reglamenta la creación y
funcionamiento de lss fondos de servicios educat¡vos oficiales en el departamento del
Cesar.

oBJETo: coNTRATo DE sERvtcto DE TNTERNET pRtMER SEMESTRE
SUMINI§TRO PROGRAMAC|ÓN E IN§TALACIÓN DE EQUIPo DE RED wIFI UNIFI U6.
PRO (PA§ILLO 2 §EDE PRINCIPAL) - §UilINISTRO E INSTALAc6N DE Eeurpos
BALANCEADORES DE RED POR FíLTO TI'AC §EDE PRIHcIPAL Y SEDEs ANExAs
IN$TITUCIÓ¡¡ TOUCATIVA TECNrcA ANDRES BELLo, PRE§UPUE§To oFICIAL: EI
presupue$to oficialestimado para la presente contratación asciende a la suma de QUINCE
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHCI PESOS MIL
($15.034.868,00).

FORñiA DE PAGO:,La lnstitución pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato
ASí: EI VAIOT dE SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO DOCE
PESO§ M/L ($7.931.112t conespondientes a cuatro (4) meses (enero - abril 2026) de
servicio de internet y TRE$ MILLONE§ CIENTO TREINTA Y OCHO MtL DOSCIENÍOS
PESOS (3.138.200) SUMINISTRO PROGRAMACTóN E INSTALACIóN DE EeUtpO DE
RED WFI UNIFI U6.FRO (PASILLO 2 SEDE PRINCIPAL} §UMINISTRO E
INSTALACIÓN DE EQUIPOS BAI-ANCEADORES DE RED PoR FiLTo MAC a Ia fiTTna del
contrato. Posteriormente se realizarán 2 pagos mensuales por concepto de internet.
De conformidad con lo establecido en elArt. 23 de la ley 1150 de 2Ae7 el contratista deberá

certificar que §e encuentra al día en elpago de aportes parafiscales relativos al sistema de
§eguridad $ocial; así como los propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar,
(si para la realización de esta adividad tuvo empleados vinculados).

PLAZO DEL CONTRATO; El plazo establecido para la ejecución det contrato será dos (2)
meses contados a partir del perfeccionamienta del contrato.

EXIGENCIA DE GARANTIA: De conformidad con lo establecido en elArt N'B del Decreto
4828 de 2008, no será obligatorio la exigencia de garantía en et presonte proceso
contractual, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago,
entendiendo para talefecto, que no exiete riesgo para la ejecución del contrato.

DE§CRIFCION DE LA NECE§IDAD: La ínstitución Educativa está interesada en recibir
propuestas para la adquisición de los bienes y/o servicios detallados en el objeto de la
presente contratación; que corresponden a las necesidades priorizadas y requerimientos
establecidos en el plan general de compras para el normalfuncionamientó de ta entidad.

CRONOGRAIIIIA Y TRAñ'IITE DEL PROCE$O

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR
Publicación de invitación
pública.

08:00 A.M. del día 29 de
abrilde 2A26.

Cartelera institucional

Plazo final para entrega
de las propuestas.

2:00 P.M. del día 04 de
mayo de 20?6.

Rectoría

Verificación del menor
precio y calidad ofertada
y el cumplimiento de los
req u isitos habil itantes

§;00 P.M. del día 04 de
mayo de 2026.

Rectoría
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Aprobado por Ia Secretarla de Educación y Cultura del Departamento del Cesar
Creado mediante Acuerdo Municipal No. S92 de Noviembre 30 de 1992

Resolución No. 013441 del05 de septiernbre de2tr24
DANE 1 2071 W1207 1 - NrT 824.001.986-0

PRESENTAC6N DE LAS PROPUESTAS

Los proponentes deberán presentar un (1) único sobre el cual contendrá la siguiente
información:

exigidas por la lnstitucién educativa

casuales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar según la ley, ademá§, que
no ha tenido sanciones por declaratoria de incumplimiento o caducidad
administrativa del contrato según sea el caso.

REQUI§ITO§ HABILTTANTES
. Certificado de Existencia y representación legalactualizado
e Registro Único Tributario (RUn
r Fotocopia de la cÉdula
. Certificado de antecedentes judiciales vigencia 3 meses a

partir de Ia fecha de expedición
o Certificado de antecedentes fiscales vigencia 3 meses a

part¡r de la fecha de expedición
r Certificado de antecedentes disciplinarios vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedición
r Certificado de deudor moro$o por alirnentos REDAM
¡ Certificado medidas corectivas vigencia 3 meses"a

partir de la fecha de expedicién
r Certificado de inhabilidades sexuales vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedición
. Certificación bancaria no mayor a 3 meses
r Planilla del pago de seguridad socialvigente
r Cotización o propuesta económíca

CRITERIOS DE EVALUACÉN

Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta o propuesta más favorable para la
lnstitución Educativa y para los fines que se pretenden satisfacer con el presente proceso
de selección, §e tendrá en cuenta los siguientes factores que serán evaluados en la
propuesta-

FACTOR DE EVALUACION Y CALIFICACÉN PUNTAJE

Calificación económica (Menor precio) 80%
Calidad 1$%
Detalles técnicos e idoneidad 5%
Total 100%

CR¡TERIO§ DE DESEIIfrPATE. En caso de empate se preferírá al proponente que tenga
mayor puntaje en el precio y en caso de persistir el empate, se adjudicará el contrato al
proponente que haya presentado la rnenor oferta inicial de precio.

DECLARATORIA DE DESIERTA. En caso de no presentarse propuestas, o que ninguna
de las propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, elmismo se declarará
desierto rnediante resolución rectoral. La resolución que declara desierto el proceso deberá
ser publicada en la misma que se publicó la invitación" En caso de declararse
desíerto el proceso, §e la publicación de una nueva invitación pública.

WILLETGARDO PEÑA

en San Alberto

Rector
§A

(29) días de abril de Dss MilVeintiséis


